
POLITICAS CONTABLES Y NOTAS EXPLICATIVAS

A LOS ESTADOS FINANCIEROS

LOGISTICA INTERNACIONAL LOGISINSA S.A.

AL 31 DE DICIEM BRE DEL 2013

(Expresado en dólares am ericanos) 

1 .- IDENTIFICACIÓN DE LA COM PAÑÍA

La com pañía fue const ituida en el Ecuador, Portoviejo Provincia de M anabí el 6 

de Febrero del 2012 , y se encuent ra  inscrita en el Regist ro M ercant il del Cantón 

M anta bajo las leyes ecuatorianas, civiles, com ercia les e indust riales con el 

objeto social de la explotación total en todas sus fases de las áreas con el cam po 

de las ingenierías Civil, Arquitectura, H idráulica, Agrícola y Agroindust riales, 

M ecánica, Indust riales, Eléct ricas, Elect rónica, Elect rom ecánica, Com putación y 

de Te lecom unicaciones, Am biental, Indust rial, Forestal y Pecuaria; 

especialm ente  proveer, proyectar y desarrollar U rbanizaciones, Lot izaciones, 

Parce laciones y program as de V iviendas unifam iliares o m ult ifam iliares tanto en 

la zona Urbana com o en la Rural.

La Compañía LOGISTICA INTERNACIONAL LOGISINSA S.A., t endrá una duración de cien años desde su 

inscripción en el Regist ro m ercant il, pudiendo ser ampliado o reducido por resolución de la Junta general, en 

mayoría que represente  cuando m enos las t res cuartas partes del capital social.

2 -  PRINCIPIOS Y POLÍTICAS CONTABLES.

Resum im os los principios y polít icas contables aplicadas por la adm inist ración de la Compañía en la 

preparación de sus estados financieros sobre la base de acum ulación, conform e a las N IC Y N IIF de 

Contabilidad y disposiciones legales em it idas por la Superintendencia de com pañías, el Servicio de 

Rentas Internas y Organism os de Cont rol en la República del Ecuador.

2.1. Bases de presentación

La com pañía  prepara sus estados f inancieros t ransparentes y com parables, que 

sum inist re  un punto de part ida adecuado de



conform idad con Normas Internacionales de Contabilidad (nic), preparados por las 

regu laciones em it idas por la Superintendencia de com pañía (RESOLUCION  No. 08 .G.DSC.010  

Regist ro Oficial #  498  del 31 de Diciem bre del 2008) y disposiciones legales establecidas en el 

Ley de Régim en Tributario Interno, organism os encargados de su cont rol y vigilancia. Las 

principales diferencias ent re estas norm as y los principios contables genera lm ente  aceptados 

se describen a cont inuación:

2.2. Reconocim iento de ingresos de act ividades ordinarias.

Los ingresos operacionales procedentes de ventas de bienes inm uebles se reconocen cuando  

se ent rega el bien y ha cam biado su propiedad. Los ingresos de act ividades ordinarias se 

m iden al valor razonable  de la cont raprestación recibida o por recibir, neta de descuentos e 

im puestos asociados con la venta cobrados por cuenta del gobierno.

2.3. Costos por Préstamos.

Todos los costos por préstam os se reconocerán en el resultado del periodo en el que se 

incurren.

2.4. Im puestos a las Ganancias.

El gasto por im puestos a las ganancias representa la suma del im puesto corrient e  por pagar. 

El im puesto corrient e  por pagar está basado en la ganancia fiscal del año, calculado a part ir de 

la conciliación t ributaria de acuerdo con la Ley de Régim en Tributario Interno (Art . 37), la 

ut ilidad después de part icipación a t rabajadores está gravada a la tasa del 24%, en donde se 

podrá obtener una reducción de 10 puntos porcentuales para las em presas que re inviertan 

sus ut ilidades durante  el siguiente  año. Así m ismo los dividendos en efect ivo  que se declaren 

o dist ribuyan a favor de accionistas nacionales, están sujetos a re tención adicional. Se 

cance lará en su totalidad el im puesto a la renta si lo hubiere.

2.5. Propiedades, Planta y Equipos.

Las part idas de propiedades, planta y equipo se m iden al costo histórico m enos 

la depreciación acum ulada y cualquie r pérdida por dete rioro del valor 

acumulada, están regist rados al costo histórico. La depreciación de



los act ivos fijos se realizará de acuerdo a la naturaleza de los bienes, a la duración de su vida 

útil y la técnica contable . La depreciación es calculada en base al Art ículo 24 del Reglam ento 

de Aplicación de la L.O.R.T.I., considerando la vida útil est im ada del act ivo de la com pañía.

Si existe  algún indicio de que se ha producido un cam bio significat ivo en la tasa de 

depreciación, vida útil o valor residual de un act ivo, se revisa la depreciación de ese act ivo de 

form a prospect iva para refle jar las nuevas expectat ivas.

2.6. Act ivos Intangibles.

Los act ivos intangibles son program as inform át icos adquiridos que se expresan al costo 

m enos la depreciación acum ulada y las pérdidas por deterioro acum uladas. Se amort izara de 

acuerdo a su vida útil, pero si no se logra det erm inar esta vida út il, nos regularem os de 

acuerdo a la N IC 38 (p.107 a 110) que establece  que un act ivo fijo intangible con una vida útil 

indefinida no se amort iza, esto basado en la base cont ractual del de recho de uso. Si existe 

algún indicio de que se ha producido un cam bio significat ivo en la tasa de am ort ización, vida 

útil o valor residual de un act ivo intangible, se revisa la am ort ización de ese act ivo de forma 

prospect iva para refle jar las nuevas expectat ivas. Cuando un act ivo no cum ple  la definición de 

act ivo intangible , el im porte derivado de su adquisición o de su generación interna, por parte 

de la ent idad, se reconocerá com o un gasto del periodo en el que se haya incurrido.

2.7. Arrendam ientos.

Los arrendam ientos se clasifican com o operat ivos si no t ransfie re  sustancia lm ente  todos los 

riesgos y ventajas inherentes a la propiedad. En concordancia  a esta polít ica la empresa 

mant iene  un arrendam iento operat ivo y las cuotas derivadas de los arrendam ientos 

operat ivos se reconocerán com o gasto de forma lineal, durante  el t ranscurso del plazo del 

arrendam iento. Los pagos del arrendam iento se reconocen al gasto y reducción de la 

obligación del arrendam iento.

2.8. Inventarios.

Los inventarios se expresan al im porte  m enor ent re  el costo y el precio de venta m enos los 

costos de term inación y venta. El costo se calcula aplicando el m étodo prom edio.

2.9. Deudores Com erciales y ot ras Cuentas por Cobrar.



Las ventas se realizan con condiciones de crédito norm ales, y los im portes de las cuentas por 

cobrar no t ienen intereses. Cuando el crédito se amplía más allá de las cond iciones de crédito 

norm ales, las cuentas por cobrar se m iden al costo ut ilizando el m étodo de interés efect ivo. Al 

final de cada periodo sobre el que se informa, los im portes en libros de los deudores 

com ercia les y ot ras cuentas por cobrar se revisan para de te rm inar si existe  alguna evidencia 

objet iva de que no vayan a ser recuperables. Si es así, se reconoce  inm ediatam ente en 

resultados una pérdida por det erioro del valor.

2.10. Acreedores Com erciales y otras Cuentas por Pagar.

Los acreedores com erciales son obligaciones basadas en condiciones de crédito norm ales y no 

t ienen intereses. Si hubiere  im portes de acreedores com ercia les denom inados en moneda 

ext ranjera se convierten a la unidad m onetaria (dólar) usando la tasa de cam bio vigente  en la 

fecha sobre la que se informa. Las ganancias o pérdidas por cam bio de m oneda ext ranjera se 

incluyen en ot ros gastos o en ot ros ingresos.

2 .11. Beneficios a los Empleados.

El pasivo por obligaciones por beneficios a los em pleados está re lacionado con lo establecido  

por el Código del Trabajo en cuanto al Décimo Tercero  y Décim o Cuarto Sueldo, pago de 

Vacaciones, pago de Fondos de Reserva y Pago del Aporte  Patronal al IESS, y el pago de 

ut ilidades a el personal a t iem po com pleto. El costo y los beneficios a los em pleados se 

reconocen durante  los periodos de servicio de los em pleados.

2 .12. Flujo de Efect ivo y Estado de Cam bio en el Pat rimonio.

La Compañía t iene cinco m eses de operaciones y presenta al cierre  del 2011  la e laboración 

del estado de flujo de efect ivo en base a NHF, la com pañía regist ra todos los valores para el 

efecto, tanto Operacional, de Inversión com o de financiam iento; com o tam bién la Evolución 

del Pat rim onio en base a lo que dispone las, NIC 1 Y NIIF en lo que refiere  a los Com ponentes 

de los estados financieros.

2.13. Efect ivo y Equivalentes de Efect ivo.



Regist ra los recursos de alta liquidez de los cuales dispone la ent idad para sus operaciones 

regulares y que no está rest ringido su uso, se regist ran en efect ivo o equivalente  de efect ivo 

part idas com o: caja, depósitos bancarios a la vista y de ot ras inst ituciones financieras, e 

inversiones a corto plazo de gran liquidez, que son fácilm ente  convert ibles en im portes 

dete rm inados de efect ivo, estando sujetos a un riesgo poco significat ivo de cam bios en su 

valor m enores a 3 meses.

3 .- NOTAS EXPLICATIVAS.

3.1. Efect ivo y Equivalentes de Efect ivo.

Cuenta integración de capital 

Cheques Posfechados (m enores 30 días) 

Bancos

2013 2012

$ 800.00 $ 800 .00

$ 0.00 $ 0.00

$ 0.00 $ 0.00

$ 800. 00 $ 800. 00

3.2. Capital en acciones.

Los saldos a 31 de diciem bre  del 2013  com prenden 800  acciones ord inarias con un valor 

nom inal de 1 ,00  dólar com ple tam ente suscritas.

4 .- SITUACIÓN TRIBUTARIA.

La com pañía  no ha sido auditada t ributariam ente  por parte del Servicio de Rentas Internas hasta el e jercicio 

económ ico del 2013.



5 .-  SITUACIÓN GENERAL

Compañía LOGISTICA INTERNACIONAL LOGISINSA S.A., es una em presa que ha iniciado sus operaciones 

com erciales en Febrero del 2012 por lo que se encuent ra  en proceso de m e joram iento  de sus sistem as, 

contables y financieros. Está dentro de las m etas de la com pañía, el m anejarse m ediante  un esquem a de 

presupuesto, opt im ización y mejoría de sus recursos, y lograr de ésta m anera una eficiencia y eficacia que 

vaya en beneficio de los accion istas y de los em pleados en general.

6.- APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Estos estados f inancieros fueron aprobados por la Junta General de Accionistas y autorizados para su 

publicación el 4 de Abril del 2014.


